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DISTRIBUCION:
* LA INDICADA.} OEPTO, DE SALUD i/]UNICIPAL LOTA.} OF, DE PARTES.:. ARCHIVO.

ANT.: R. EXENTA N'2156 Y CONVENIO N'195

MAT.: ENVIA RESOLUCION EXENTA Y CONVENTO
DEL DE CAPACITACION Y FORMACION OE
ATENCION PRIMARIA EN LA REO
ASISTENCIAL CAPACITACION UNIVERSAL

DR. MARCELO YEVENES SOTO
DIRECTOR SERVICIO DE SALUO CONCEPCIóN

SR. PATRICIO MARCHANT ULLOA
ALCALDE ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA

Envío a usted, Resoluc¡ón Exenta y Convenio del siguiente programa,

establecido entre el Servicio de Salud Concepción y su Municipio.

CONVENIO N'195 DEL DE CAPACITACION Y FORMACION DE ATENCION PRIMARIA
EN LA RED ASISTENCIAL CAPACITACION UNIVERSAL, RESOLUCION. EXENTA
N"2Rl 2156 / 06.04.2016

Lo anter¡or, para su conocimiento.
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ASISTENCIAL

0 6 A8R. 20t6 2r5-6
RESOLUCION EXENTA 2.R-
CONCEPCIÓN,

VISTOS:
l. Resolución Exenta N01234 de fecha 31 de Diciembre de 2015 de Ministerio de Salud, que

aprueba Programa de Capac¡tación y Formación de Atención Primaria en la Red Asistencial -
Capacitación Universal.

2. Resolución Exenta No402 de fecha 04 de Febrero de 2016 de Minister¡o de Salud, que aprueba
Recursos de Programa de Capacitación y Formación de Atención Primaria en la Red Asistencia-
Capacitación Universal.

3. Correo electrónico de fecha 26 de Febrero de 2016 de la encargada del programa del Ministerio
de Salud Concepción, la cual instruye sobre la distribución de los recursos del prograrna.

4. Correo electrón¡co de fecha 08 de Mazo de 2016 de la encargada del programa del Servicio de
Salud Concepción, Ia cual instruye sobre la confección de la documentación correspondiente.

5. Convenio de fecha 15 de Febrero de 2016 de Programa de Capacitación y Formación de
Atención Primaria en la Red Asistencial - Capacitación Universal, celebrado entre el Servic¡o de
Salud Concepción y la l. Municipal¡dad de Lota.

Y TENIENDO PRESENTE:
1. Los artfculos 22y 23 leta h) del DFL N'1 del N4inisterio de Salud que fijó el texto refundido,

coordinado y sistematizado del D.1.2763/79, de las leyes N'18.933 y N'18.469.
2. Los articulos Art. 6 y 8 del D.S. N'140/05, del Minister¡o de Salud que establece Reglamento

Orgánico del Serviclo de Salud.
3. Decreto Supremo N"206/30.12.2014 del Ministerio de Salud, que designa a don l\4arcelo Yevenes

Soto como Director del Servicio Salud Concepción.
4. Resolución 1600/2008 de la Contralorla General de la República, que conforme a lo anterior dicto

lo siguiente: 
REsoLUcróN:

1.- APRUEBASE; convenio de fecha 15 de

Mazo del 2016, celebrado entre el SERVICIO DE SALUD CONGEPCION Y LA
l. MUNICIPALIDAD DE LOTA, para la Ejecución del PROGRAMA DE CAPACITACIÓN
Y FORMACIÓN DE ATENCIÓN PRIMARIA EN LA RED ASISTENCIAL -
CAPACITACION UNIVERSAL.

2.- IMPÚTESE: el gasto que irrogue el

cumplimiento del presente convenio al ítem 24-03-298-02

DR. AR
R

SERVICIO DE UD CONCEPCIÓN

soL. lNT,2Rl 358 / 05.04.2016

Subdirección de Gestión Asistencial

Depto. Finanzas SSC
Depto. Asesoria Jurfdica
Depto. Auditoria §SC
Oficina de Partes
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CONVENIO PROGRAMA OE CAPACITACION Y FORMACION ATENCION
PRIMARIA EN LA RED ASISTENCIAL

CAPACITACION UNIVERSAL

En Concepción, a l5 de Marzo de 2016, entre el SERVICIO DE SALUD CONCEPCION,
persona jurídica de derecho público, domlc¡liado en calle O'Higgins N'297, Concepción,
representado por su D¡rector DR, MARCELO YEVENES SOTO, del mismo dom¡cilio, en

adelante el "SERVICIO" y la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA persona jurídica de
derecho público, domiciliada en calle Pedro Aguirre Cerda n"200, Lota, representada por
su Alcalde SR.PATRICIO MARCHANT ULLOA de ese m¡smo domicilio, en adelante la

"MUNICIPALIDAD", se ha acordado celebrar un conven¡o, que consta de las siguientes
cláusulas:

PRIMERA: Se deja constancia que el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal,
aprobado por la Ley N'19.378, en su artículo 56 establece que el aporte estatal mensual
podrá incrementarse; "En el caso que las normas técnicas, planes y programas que se

impartan con poster¡or¡dad a la entrada en vigencia de esta Ley impliquen un mayor gasto
para la municipalidad su financiamiento será incorporado a los aportes establecidos en el

artículo 49".

Asimismo, el artículo 60 del Decreto Supremo N" 174 de fecha 15 de octubre de 2014, del

Ministerio de Salud re¡tera dicha norma, agregando la forma de materiallzarla, al señalar
,para cuyos efectos el Ministerio de salud dictará la correspondiente Resolución'.

Por otra parte, el Reglamento General del estatuto de Atención Primaria, en su artículo l3
establecé que el ,-programa de Salud Municipal debe considerar el programa de

capacitación del personá|" y en el párrafo 6', articulo 37 al 68, se establece el sistema

mediante el cual se reconocen IaS actividades de capacitación de los funcionarios para

efectos de la carrera funcionaria.

E.U.UQA:ElreferidoProgramahasidoaprobadoporResoluciónExentaNo1234de
feci'a 31 de Dic¡embre de 2015 del M¡nisterio de Salud. Anexo al presente convenio y que

se entiende forma parte integrante del mismo, el que la municipalidad se compromete a

desarrollar en virtud del presente instrumento.

IEB9EBA: Este programa se cofinanciará con aportes del Ministerio de Salud' según

R*ffi¡ó. Exentá Nó4Oz de fecha 04 de Febrero de 2016, que distribuye recursos del

progár" de Capacitación y Formación de Atención Primaria en la Red Asistencial, o que

p"iñ,-¡t¡iá. los municipios, que posean departamentos de salud, desarrollar programas de

!ápai¡iac¡On laboral que sean 
'pertinentei al proceso de modernización de la Atención

P;i;;;i; t en forma püferencial al desarrollo del Modelo de Salud lntegral'

CUARTA:Conformealoseñaladoenlascláusulasprecedentes,elMinisteriodeSalud,a
tr"rdGi Servicio de Salud, conviene en asignar al Municipio, la suma total y única de

ii.,r.ii8(tr"" mi,ones doicientos veintliuatro mil ochociento3 ochenta y ocho

;;'.*),-;;;" 
" 

banzat el pr"poiit" i cumplimiento.de los componentes y estrateg¡as del

ffr"-nráml Canacitación i fá*r.ién en ta Atención Primaria en la Red Asistenc¡al -
caoacitación universal" que se éntiende forma parte integrante el Programa antes c¡tado,

fuá'go Oe cumplirse los siguientes requisitos copulativos:

. Desde la fecha de total tramitación de la Resolución aprobatoria

. Desde la fecha de la transferencia de recursos para el programa desde

MINSAL,



. Que la transferencia se realice en cumplimiento de fechas de programación de
transferencias de recursos del Servicio de Salud Concepción, establecidas por el
Dpto. de Finanzas.

El Municipio se compromete a utilizar los recursos obtenidos en los sigu¡entes objetivos
específicos:

r Desarrollar un programa de capacitación funcionaria de acuerdo a las or¡entaciones
técnicas que se anexan a este convenio.

. Garantizar un acceso equitativo a todos los trabaiadores sin distinción de categorías.

a Garant¡zar que el programa de capacitac¡ón se atenga a los mecanismos de
reconocim¡ento que son reconocibles en la carrera funcionaria según el estatuto de
atención primaria.

a Aumento de porcentaje de funcionarios formados en cursos sustentado en Planes
anuales de Capacitación y financiado por la línea de Capacitación Universal.

QUINIA: Los recursos serán transferidos por el Servicio de Salud al Municipio, en dos
cuotas: 700lo contra convenio y el 30% restante según porcentaje de cumplimiento que se
detalla a continuación.

a) La primera cuota, correspondiente al 70% del total de los recursos del convenio se
transferirán una vez cumplidos los siguientes requisitos copulativos:

. Desde la fecha de total tramitación de la Resolución aprobator¡a

. Desde la fecha de la transferencia de recursos para el programa desde el

MINSAL,
. Que la transferencia se realice en cumplimiento de fechas de programación de

transferencias de recursos del Servicio de Salud Concepción, establecidas por el
Dpto. de Finanzas.

Para la debida implementación de las act¡vidades destinadas al cumplimiento de los
objetivos señalados en el convenio.

b) La segunda cuota (30%), contra el grado de cumplimiento del programa al 30 de

Jun¡o de 2016.

SEXTA: El Municipio se compromete a mantener los aportes que hasta la fecha ha

destinado para objetivos de capacitación de sus funcionarios.

sEPTIMA: Los fondos transferidos a la Municipalidad sólo podrán ser destinados a los

objet¡vos de capacitación de sus funcionarios

g : El Servicio de Salud ¡ealizará un seguimiento y monitoreo técnico-financiero

E]ñG-frecrencia de dos veces al año, lo que no excluye a la Municipalidad una

rendición de cuenta mensual, dentro de los cinco dÍas hábiles siguientes al mes a que

corresponda, entend¡éndose para estos efectos de lunes a viernes o en las fechas que la

ley extepcionalmente contemple, verificando el cumplimiento de metas y de los gastos

iníolucrados en las actividades compromet¡das en este convenio, en acuerdo a las

orientaciones técnicas y administrativas entregadas.

NOVENA: El Servicio podrá aud¡tar aleatoriamente los programas y la correcta utilización

áe i6ñiOo. trasferidos a través de su Departamento de Auditoria. Sin perjuicio de lo

ánt"rar estas transferencias de recursos se rigen por las normas establecidas en la

ñesotuc¡ón N"30 de fecha 28 de Marzo de 2015, de la Contraloría General de la

népUUl"", que dispone la obligación de rendir. cuenta mensual de los recursos

transferidos, io que debe ser fiscalizado por el Servicio respectivo



Q.ECII,IA: El Servicio de Salud no asume responsabilidad financiera mayor que la que en

ésie Convenio se señala. Por etlo, en el caso que Ia Municipalidad se exceda de los

fondos destinados por el Servicio para Ia ejecuciÓn del mismo, ella asum¡rá el mayor gasto

resultante.

DECIMA PRIMERA: El presente convenio tendrá vigencia desde el 01 de Enero hasta el

31 de Diciembre del año 2016. Todo ello, en concordancia con lo establecido en articulo

52 de Ley 19.880. Efectivamente, la norma citada señala que los actos de los órganos.de

la administración del Estado no tendrán €fecto retroactivo salvo cuando se cumplan los

siguientes requisitos:
afCuando produzcan consecuencias favorables para los interesados
b) No lesionen derechos de terceros.

DECIMA SEGUNDA: El presente convenio se firma en 4 ejemplares, quedando- uno en

p"d;¡áE-bb"" Salud, uno en la Municipalidad v los.dos.resJalles 9l "lYllltl:r¡"
áe Salud; en la SubsecretarÍa de Redes Asistenciales y la División de

YEVENES SOTO
DIRECTOR

RVICIO DE SALUD

N" INT.2R
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MARCHANT ULL


